
 
 
 
 
 

    Convocatoria de Sesión 
 
 
 
 

 
 Por la presente cito a Vd. para que concurra a la Sesión Ordinaria, 
que tendrá lugar en primera convocatoria el próximo día 7 Marzo de 2010 
a las 12 horas, con arreglo al Orden del día que se expresa. Si en primera 
convocatoria no existiera el quórum necesario se celebrará en 2º 
convocatoria  a la misma hora, dos días después, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 90,2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento  
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 
 
  De no poder asistir, se ruega lo comunique, con la antelación 
suficiente a esta Alcaldía. 
 
 A partir de esta fecha, tendrá a su disposición los expedientes y 
cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos incluidos en la 
convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes de deliberar. Todo 
ello, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo primero del Título V de la 
vigente Ley de régimen Local y artículo 80, 81 y 82 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento  y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales. 
 

Orden del Día. 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
2.- DAR CUENTA DE LA LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL 
AÑO 2009. 
3.-SOLICITUD DE DOÑA MONTSERRAT SANTOS LEIVA DE 
AMPLIACIÓN DE PLAZOS DEL ASENTAMIENTO APÍCOLA. 
4.-OTROS ASUNTOS QUE SE CONSIDEREN POR LA ASAMBLEA 
VECINAL ASÍ COMO CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
 
 

EL ALCALDE  
Fdo.: Miguel Ángel Simón Mantilla 

ASAMBLEA VECINAL DE PESQUERA  


